
 

 
19 DE AGOSTO DE 2019 

– ORDEN DEL DÍA – 

 
I. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 
II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 7 levantada con motivo 

de la reunión verificada el 28 de mayo de 2019. 
 

III. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

IV. Acuerdos sobre el proyecto de metodología de análisis y estudio de la iniciativa 
formulada por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido Morena a efecto adicionar y derogar diversos 
artículos de la Ley para la Gestión Integral de Residuos del Estado y los 
Municipios de Guanajuato. 

 
V. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulada por la diputada y 

el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México a efecto de solicitar al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Guanajuato que comparezca la Secretaria de Medio Ambiente y Ordenamiento 
Territorial ante este Poder Legislativo, con la finalidad de que rinda un informe 
detallado de la situación que guarda nuestra entidad en materia de calidad del 
aire, así como el estado actual del equipo de monitoreo que se encuentra en 
cada una de las estaciones y presente una propuesta de acciones y programas 
que pretenda o se estén implementando con el gobierno federal y los 
ayuntamientos, para mejorar de una manera real y posible la calidad del aire 
en nuestro estado. Asimismo, para exhortar al titular del Poder Ejecutivo para 
que no se prolongue en los plazos establecidos en los artículos transitorios del 
decreto gubernativo 27 e instale a la brevedad la Comisión para el 
Mejoramiento de la Calidad del Aire del Estado de Guanajuato; y para que a 
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 
presente a la brevedad el proyecto de reglamento interior de la citada 
Comisión y realice las gestiones necesarias para la actualización de los 
convenios de coordinación que tienen por objeto establecer las bases para 
instrumentar el programa de gestión para mejorar la calidad del aire en 
diversos municipios del estado y, en su caso, acuerdos sobre el proyecto de 
metodología de análisis y estudio. 
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VI. Dar cuenta con la propuesta de punto de acuerdo formulada por el diputado 
Ernesto Alejandro Prieto Gallardo del Grupo Parlamentario del Partido Morena 
a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial y la Procuraduría 
Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato para que 
envíen a este Poder Legislativo el diagnóstico integral del estatus que guardan 
los rellenos sanitarios y los tiraderos controlados y no controlados en el estado, 
así como la elaboración de una estrategia de gestión integral de residuos del 
estado de  Guanajuato, en la que incorporen la viabilidad de plantas de 
valorización de residuos sólidos en el estado. Asimismo, para exhortar al titular 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal 
para establecer en el estado de Guanajuato un mecanismo que permita cerrar 
tiraderos a cielo abierto a través de la visión basura cero y, en su caso, 
acuerdos sobre el proyecto de metodología de análisis y estudio. 

 
VII. Asuntos generales.  


